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Córdoba, 1 5 ole 2008 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el sumario administra
tivo ordenado por Resolución Rectoral nro. 2152/08, con motivo de la de
nuncia formulada por el señor Director del Instituto Anatómico Córdoba de 
la Facultad de Ciencias Médicas, sobre el daño material realizado por ter
ceros desconocidos aun cuadro pintado al óleo del Prof. Pedro Ara y que 
se encuentra en el Museo que lleva su nombre; atento la Conclusión Su
marial nro. 2518/08 efectuada por la Instrucción, la que en todos sus tér
minos es compartida por la Dirección de la Oficina de Sumarios, y tenien
do en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el 
nro. 41542, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

AR"rlcULO 1.- Aprobar la Conclusión Sumarial nro. 2518/08 y en 
base a lo allí aconsejado, no atribuir responsabilidad por el hecho investi
gado al personal de la Casa. 

ARTICULO 2.- Instruir a la Facultad de Ciencias Médicas para que, 
abrite los medios a fin de que se contrate personal de seguridad y vigilan
cia, destinado a la custodia de todos los bienes ubicados en el Museo 
Prof. Pedro Ara del Instituto Anatómico Córdoba. 

ARTICULO 4.- Comuníquese y pase a la Facultad de Ciencias Mé
dicas para su conocimiento y archivo de las presentes actuaciones. 
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